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de: en estos casos y a quienes de conocerles doy fe.- Bien 

pecados de la naturaleza y resultado de esta Escritura. de. 
ipstitución de Compañía de Sociedad Anónima, que concurren a aotofgar 

S dlevada a escritura pública.- Me entregan la minuta cuyo tenor ÉS: e 

nte: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes decljat 
que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, u 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Lej' 

Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a: 

normas del Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑ 

DENOMINADA CONSTRUCTORA CASTILLO 8: CABEZA CONSTRUCASTCAb; 

SOCIEDAD ANONIMA CAPITULO  PRIMERO.-  DENOMINACIÓ 

NACIONALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO 1:- Constituye 

en esta ciudad de Esmeraldas, la compañía que se denomina 

CONSTRUCTORA CASTILLO €: CABEZA CONSTRUCASTCAB S.A., la mis 

que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y 

Reglamentos que se expidiesen.- ARTÍCULO 2: OBJETO.- la compaf 

tendrá como objeto social: a) construcción de toda obra civil, mecánii 

industrial, eléctrica, electrónica, telecomunicaciones, ambient 

forestal, informática, minas y petróleos, Mantenimiento preventil 

correctivo para la industria y de toda obra de ingeniería civil, mecáni 

a industriaí,. eléctrica, electrónica, telecomunicaciones, ambient 

Y forestal, informática, minas y petróleos, y todo lo relacionado pará'el 

mejor desenvolvimiento del objeto social de esta Compáñ 

CONSTRUCTORA CASTILLO 8: CABEZA CONSTRUCASTCAB SOCIED/ 

ANONIMA ARTÍCULO 3.- El plazo por el cual se constituye esta socied: 

es de CINCUENTA AÑOS que se contaran a partir de la fecha de Inscripción 
de esta Escritura en el registro Mercantil. ARTICULO 4.- El domicilió: 

principal de la compañía es el Cantón ESMERALDAS, Ciudad ¿ 

ESMERALDAS, Provincia de ESMERALDAS, pero podrá  establec 

sucursales, agencias o representaciones en otros lugares del país o del 

.exterior, así como trasladar su domicilio principal a cualquier otro'lug 

- dentro del territorio nacional, sujetándose para ello a los tramites 

formalidades legales. CAPITULO I!.- CAPITAL. ARTICULO 5.- El capi 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS (800) DOLARES DE lí 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Améric 

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Jun 

General de Accionistas. ARTICULO 6.- Las acciones podrán ser numeradas 

del cero cero uno a la OCHOCIENTAS y serán firmadas por el Presidente 
Gerente General de la Compañía.- ARTICULO 7.- Si un certificado 

acciones se extraviare, deteriore o destruyere, la compañía podrá añul 

el título previa publicación efectuada por la compañía por tres dl 

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicil 

principal de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de lá 

fecha de la última publicación se procederá a la anulación extinguirá tod 
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es derechos inherentes al título o certificado anulado. ARTÍCULO 8.- Cada 
cción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, 

n las juntas Generales. ARTICULO 9.- Se consideran como dueño de las 
iones a quienes aparezcan como tal en el libro de Acciones y 

Accionistas, .en dicho libro se registraran las transferencias de dominio de 

as. mismas.- ARTICULO 10.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos 
las acciones mientras estas no estén pagadas.- Entre tanto solo se les. 

tregara a los accionistas certificados de aportaciones provisionales. 
ARTICULO 11.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

dpital, los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus 

cciones. ARTÍCULO 12.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo 

Ha naturaleza de la aportación no efectuada, proceder de conformidad 

lo dispuesto en la Ley de Compañías. CAPITULO !ll. DEL GOBIERNO Y 

DE/LA ADMINISTRACION DE LA C CONSTRUCTORA CASTILLO 8: CABEZA. . 
(ONSTRUCASTCAB SOCIEDAD ANONIMA.- El gobierno de la compañía 

torresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutara a través del Presidente y 

serente General de acuerdo a los términos que se indican en el presente . 

statuto. ARTÍCULO 14.- La Junta General la componen los Accionistas — ; 

legalmente convocados y reunidos. ARTICULO 15.- La Junta General se * - 
nirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres «meses 

sterlores a la finalización del ejercicio económico de la compañía previa 

  
   

                    

   

   

  

    

   

    

sionistas, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias, deberán expresar el 

Par apio   
  runa. Junta General, se requiere, si se trata de primera Cr qee ls 

hcurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos la 

tad del capital pagado. De no conseguirlo se hará una nueva 

mvocatoria de acuerdo al Artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

mpañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quorum 

mel número de accionistas que concurriesen. ARTICULO 18.- DEL 

INDO:DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades liquidas que resulten de 

da ejercicio se tomara en porcentaje no menor del diez por ciento, 

inado a formar el fondo de reserva legal hasta que este alcance por lo 

os el cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO 19.- En las 
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Juntas Generales Ordinarias luego de verificarse el quorum, se dará: 

: "lectura y discusión de los informe del administrador y comisario, luego: sé 

conocerá y aprobara el Balance General, y el Estado de Perdidas 

Ganancia y se discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas, constituci 

de reservas, proporciones de los accionistas y por último se efectuaran 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo, segúnel * 

| estatuto. ARTICULO 20.- Presidirá las Juntas Generales, el Presidente w 

actuara de secretario el Gerente General, pudiéndose nombrar si fuére : 

| necesario un Secretario-Ad-hoc. ARTICULO 21.-En las Juntas Generálés 

| Ordinarias y Extraordinarias se trataran los asuntos que específicamente 

se hallan puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO 22.- Todos lo 

| acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomaran por simpll 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una mayóf -: 

proporción.- Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los accionistas. ARTICULO 23.- Al terminarse la Junta General. 

Ordinaria o Extraordinaria, se concede un receso para que el gerente 

General, como secretario redacte un acta, resumen de las resoluciones. o 

vacuerdos tomados con el objeto de que dicha acta-resumen .pueda sér' 

Naprobada por la Junta General; tales acuerdos o resoluciones entraran de . 

inmediato en vigencia. Todas las actas de la Junta General serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente General — Secretario, o por quienes hayan: 

hecho sus veces en la reunión y se elaboraran de conformidad con.el: 

respectivo reglamento. ARTÍCULO 24.- Las Juntas Generales podrán. 

pa. realizarse sin convocatorias previas, si se hallarse presente la totalidad del 

pr : Capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos. 

| - treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 25.- Para que la Junt. 
General Ordinaria oO Extraordinaria puede acordar válidamente 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liguidación, la convalidación y 

en general cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir 

ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastara lá 

. tercera parte del capital pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados'2 

partir.de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

esta.- La Junta General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas para resolver uno o más puntos antes mencionados, debiendo. 

expresarse estos particulares, en la convocatoria que se haga. ARTÍCULO. 

26.- Atribuciones de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria: a) 

Elegir al presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes 

duraran cinco años en sus funciones, podrá tener o no la calidad : 

de accionista, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. b) Elegir 
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uno o más comisarios quienes duraran un año en sus funciones. c) 7 
tobar los estados financieros,.los que deberán ser presentados con el 
orme del comisario, en la forma establecida en el Artículo doscientos 

ta y nueve de la Ley.de Compañías vigente. d) Resolver acerca de la | 
bución de los beneficios sociales. e) Acordar el aumento o la ] 

minución del capital social de la compañía. f) Autorizar la transferencia, 
ajenación, gravamen de cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

piedad de lá Compañía. g) Acordar la disolución o liquidación de la 
mpañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de l o 

rmidad con la Ley. h) Elegir al Liquidador de la Sociedad, Principal y a 
nte, i) Conocer los asuntos que se someterán a su consideración de | EN 
rmidad con los presentes estatutos. j) Resolver acerca:de los asuntos poi 

e corresponden por la Ley, por los presentes estatutos.o reglamentos : e 

la compañía. ARTÍCULO 27.- Son atribuciones y deberes del Gerente, ; 

neral: a) Ejercer individualmente la Representación Legal, Judicial yo | 

judicial de la Compañía, b) Administrar con poder amplio, general y 

ciente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocio, de la 

mpañía ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin . 

s limitaciones que las señaladas en estos estatutos. c) Dictar el 
puesto de ingresos y gastos, d) Manejar los fondos de la sociedad 

su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

de operaciones bancarias, civiles y mercantiles, e) Suscribir pagares, e 

«de cambio y en general todo documento civil o comercial, y 
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     feral de Accionistas, h)Súper vigilar la contabilidad, archivo y —"% 

spondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus    

      eel reemplazo. ARTÍCULO 28.- DEL PRESIDENTE.- Son las atribuciones 

eres del Presidente: a) Dirigir la Junta General de Accionistas de la 

pañía. b) Controlar la administración con poder amplio, general y 

ente los establecimientos y negocios de la compañía, sin más 

itaciones que las señaladas en los estatutos; c) Controlar el 

sipuesto de ingresos y gastos; d) Vigilar el manejo de los fondos de la 

tiedad bajo su responsabilidad. e) Conjuntamente con los Accionistas 

ar las políticas de contratación de Personal previa las formalidades de 
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la Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa. 

autorización de la Junta General, controlar las labores del personal y did 

reglamentos; f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la”) 

General de Accionistas; g) Súper vigilar la contabilidad, archivi 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de 

dependencias; h) Evaluar conjuntamente con la Junta General, el info . 

anual del Gerente a la Junta General Ordinaria; y i) Las demás atribución 

que le confiere los estatutos. En los casos de faltas, ausenciá 

impedimento para actuar del presidente, será reemplazado por el Get 

General, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazá 

ARTÍCULO 29 DEL COMISARIO.- El o los Comisarios , accionistas 0 no 

Compañía, será elegido por la Junta General de Accionistas, quie 

duraran un año en su cargo y sus atribuciones y deberes de comisarió $ 

aquellas que están dispuestas en el Articulo doscientos setenta y nuévé 

la Ley de Compañías. CAPITULO IV ARTÍCULO 30.- La compañía: 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en ta ; 

  

0% o siguiente manera: E 

- | SETECIENTAS VEINTE acciones de un dólar de Estados Unidos de Amérl 
-' cada una, y ha pagado el CIEN por ciento del valor d cada una de élla 

esto es la suma de SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTABÍ 

. UNIDOS DE AMERICA, pago que lo ha realizado en numerarios; MON! 

ELIZABETH GRACIA RODRIGUEZ, ha suscrito OCHENTA acciones de 

ciento del valor d cada una de ellas, esto es la suma de OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pago que lo ha reali 

en numerarios. APORTES.---- 
      

  

  

          

Nombre de Accionistas Capital Capital Acciones * 

i Suscrito Pagado A 
| Numerario Ne 

, CASTILLO CABEZA: MARY 720 720 720 90% 

o ZORAIDA | 
' MONICA — . ELIZABETH 80 80 80 1 
| GRACIA RODRIGUEZ 

, TOTAL 800 800 800 | 100%.        Declaramos Bajo Juramento los accionistas señores: CASTILLO CABEZA 

MARY ZORAIDA Y GRACIA RODRIGUEZ MONICA ELIZABETH, que nos: 

  
   



  

  

    

    

         

REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
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y INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, $ 
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mprometemos a depositar el capital pagado en una institución bancaria, o 

e Ávez cumplida las formalidades legales y sustanciales previstas en las | 

E omas a la Ley de Compañías de acuerdo a lo establecido en el 

mento del Registro Oficial No. 249. De mayo 20 de 2014. Los 

nistas Designan como Presidenta de la Compañía a la Señora Mónica 

abeth Gracia Rodríguez; y Actuara como Gerente General el señor  : j 

MELON Andrés Alcivar Valdez. Usted, señor Notario, se servirá agregar las e 

ás cláusulas de estilo para mejor instrumentación y perfecta validez 
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pora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

«omparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

stá firmada por el Abogado Jarry J. Guevara M, afiliado al Foro: de*   
FRE ciiisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que les fue a los 

iparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad : 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS =— 

UA TS , / 

— CERTIFICACIÓN MO 
y A” 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS CERTIFICA“QUE LA PRESENTE COMPULSA QUE 
CONTIENE EL CONTRATO DE 'CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CONSTRUCTORA CASTILLO 8: 
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0801247537 Y GRACIA RODRIGUEZ MONICA ELIZABETH CONNÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 0802850891, ES IGUAL A LA 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

    
  

     
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, AY A 
GE RES) l 

¿2 Lo — cn , 
ESMERALDAS, ¿47 DÍA(S) DÉ MES DE DICIEMBREDE 2017 y 

Ni E a 

* A ha EJ El Ñ 

RITA ELIZABETH BARRE DROUET, s 0 os 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS : 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. JAIME ROLDOS AGUILERA O PUERTO PESQUERO CAC B 

1 

/ - 

FU 

o SOS 

_ y Página 1 de 1 
Z . 

< Nx 

) 2% / ) 

)N20053313 

X | — 
TT 

o NN


